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 Expediente 005 2021 – 00326 00 

 

En atención a la comunicación remitida por el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bogotá, se toma atenta nota del embargo de remanentes 

decretado por esa autoridad judicial. Ofíciese acusando recibo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 26 de octubre de 2022 
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